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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MONTE

Provincia de Buenos Aires

VISTO :
La presentación efectuada por los Sres. Ana María y Rubén Roque Monasterio 

donde solicitan formalizar una permuta de parte de la calle (existente en planos) 
ubicada entre las Chacras 4 y 5 por una nueva caite a conformarse paralela a la 
Avenida Hernán Pujato (acceso desde la rotonda), y

C O N SID ER A N D O :

Que la calle ubicada entre las Chacras 4 y 5 no se encuentra materializada y 
nunca ha sido abierta ni librada ai uso público ya que no tiene continuidad y muere 
en el arroyo el totoral y su s zonas aledañas;

Que las parcelas de la Chacra 4, todas tienen garantizada la accesibilidad ya 
sea por la Av. Circunvalación, la Ruta 41 y (de ser necesario) por la calle de 20,00 
metros que se mantendrá entre esta chacra 4 y la chacra 5;

Que en la propuesta presentada la cale colectora que se propone, posibilitará 
mejorar las condiciones de seguridad del transito ya que se evitará que cada futura 
parcela tenga un acceso directo a tan importante vía de circulación como es la Av. 
Hernán Pujato;

Que la propuesta además, posibilitará el mantenimiento de un importante 
desagüe natural como es la cuneta del lado norte de la Av. Pujato, que se vería 
entorpecido por una gran cantidad de alcantarilla de acceso a las viviendas;

Que la diferencia entre la superficie a desafectar (20.907,09m2) y la calle a 
ceder (16.883,02m2) se ve compensada con los beneficios ya enunciados, además 
de considerar que el nivel de lo que se  desafecta resulta bastante inferior al de la 
calle colectora a abrir

Por ello, el El H O N O R A BLE  C O N C EJO  D E L IB E R A N T E , sanciona con fuerza 
de:

A R T IC U LO  1°Desafectase del dominio público municipal una fracción de la 
calle existente entre las Chacras 4  y 5 de la seción c, circunscripción I de 
este Partido de Monte con una superficie de 20.907,09 m2 según se  indica 
en el Plano suscripto por la agrim ensora Marta Schaum ann, que como 
anexo I forma parte de la presente. -

A R T IC U LO  2°: La superficie desafectada por el articulo precedente será permutada 
a los sres. Ana María Monasterio de Iñiguez y Rubén Roque Monasterio por una 
nueva calle colectora a ceder, paralela a la Av. Hernán Pujato, con una superficie de 
16.663,02m2, conforme lo indicado en el Plano Anexo I de la presente. -

A R T IC U LO  3: A utorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir toda la 
documentación que fuere necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto por la 
presente. -

A R T IC U LO  4°: Comuniqúese. Regístrese y Archívese. -

O RD EN AN ZA. -  3  3  f i f t  ^
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